
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2019-0771 

 

Agréguense a las presentes diligencias  el memorial que antecede y en 

consecuencia el Despacho dispone: 

 

1. Téngase como nueva dirección de notificación del extremo 

demandado, la obrante a folio 20 C.1. 

2. Se requiere a las partes a fin de que proporcionen las piezas 

procesales en medio digital, las cuales son necesarias a fin de poder continuar la 

actuación correspondiente, de conformidad al numeral 12 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 4 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 6 DE AGOSTO de 2020 

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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